
ASO I. Segunda quincena d e  Setiem bre d e  1S73. N úm . 18.

ÍL
REVISTA QUINCENAL.

m r e c t o r ;

D O M I N G O  G A S C O N .
c o l a b o r a d o r e s :

TODOS LOS SUSCRITOEES.

PRECIOS DE SUSCRICION.
En Madrid y  provincias : trimes­

tre, 6 rs.; semestre, 12; un año, 20. 
Anuncios, á 'reái la línea.

DIREOQION Y ADMINISTRAOION,
Plaza de Santa Catalina de los Donados, súra. 2, 

entresuelo derecha.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Extranjero y Ultramar: tr imes­

tre, 10 ra..semestre, 18; año SO. Co­
municados, precios convencionales.

$4iiniiirio. —Adcf^lmcia .— Co«írt5wcion indüstrial. 
Contiguación de la huelga de oficiales peluqueros en 
¡iarcelova.—Sección de cordonería (cotuinuaeion). 
—Proyecto de estatutos y reglamento de la Sociedad 
L a P erfección.— Sección vária.—Correspondencia 
particular.—.4?mn«'os.

ADVERTENCIA.

Con el presente ntimero concluye e l ter­
cer trim estre.

Suplicamos á los suscritores de provin­
cias que tienen en descubierto sus sus- 
criciones se apresuren á rem itir su  im­
porte, pues s i así no lo bacen, nos verem os 
precisados á suprim irles e l envío  de la 
Gu ia .

CONTRIBUCION.  I N D U S T R I A L

Al ocuparnos de este importante asunto en 
el mira, l i  de esta Revista, hicimos ver que 
estaba vencida la mayor dificultad que se 
opouia al logro de nuestras aspiraciones, como 
era la autorización que de las Cortes necesi­
taba el ministro de Hacienda para conceder 
la rebaja en nuestras cuotas.

Como consecuencia de este hecho y de las 
gestiones que nosotros venimos haciendo, la 
Dirección general de Contribuciones lia pedido 
informes á las Administraciones económicas 
de las provincias, respecto á la  importancia 
de nuestro gremio. •

Como es natural., los Administradores de las 
provincias piden á su vez informes á los sín­
dicos del gremio. .

El Administrador de la provincia de Zara­
goza, ha dirigido al sindico del gremio el si­
guiente oficio:

•Administración de Hacienda pública de la 
provincia de Zaragoza .—Con el fin de cum pli­
m entar una orden de la Dirección general de Con­
tribuciones de fecha 18 del actual, referente á la 
rebaja de cuota que los peluqueros que confeccio-, 
nan pelucas, postizos, etc-, han solicitado al 
Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, se hace preciso 
se sirva Vd, inform ar acerca de la im portancia de 
dicha industria, sus utilidades y denicás detalles 
que estime convenientes para ilu-^írar la cuestión.

Dios guarde á V. muchos años. — Zaragoza 2Í> 
de Setiembre da 1873. —El Adm inistrador, Eusebio 
Hernández. —Sr. 1). -íerónimo Malich, s'ndico del 
gremio de peluqueros de esta capital.»

Es necesario que estos oficios tengan una 
pronta y cumplida contestación, pero no es 
menos preciso que haya la unidad posible en 
los informes que se den, pues poco ó nada po­
dríamos conseguir si los informes de las pro- 

-vincias se contradijesen unos á otros.
Para evitar este inconveniente, aconseja­

mos á todos los síndicos que nos remitan los 
informes antes de entregarlos en las respecti­
vas Administraciones, y  al mismo tiempo po­
dremos aconsejarles las reformas que creamos 
más convenientes al objeto.

Esperamos que serán cumplidas por todos 
los síndicos estas indicaciones, pues son de la 
mayor importancia para el objeto á que aspi|- 
r a m o s .
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C ONT I NU AC IO N  D E L A  H U E L G A
PE PELUQUEROS Y BARBEROS DE BARCELONA.

Personas que nos merecen entero crédito, 
nos remiten los datos que á continuación inser­
tamos, acerca de la huelga délos oficiales pe­
luqueros y barberos de Barcelona.

Resuelta ya esta cuestión, y de la manera 
más conveniente, entre maestros y oficiales, 
ha habido que lamentar escenas no muy sa­
tisfactorias llevadas á cabo por los segundos.

Parece ser que estos se presentaron ante los 
establecimientos en ademan hostil, y no con­
tentos con esto, penetraron en alguno de ellos 
queriendo obligar á los maestros á que no tra­
bajasen, amenazando con que si lo liacian pa­
sada labora convenida, se encontrarian aldia 
siguiente sin dependientes.

Visto esto por los maestros peluqueros y 
barberos, se constituyeron en un centro para 
resolver la cuestión.

Los huelguistas no cesaban de insultar á sus 
principales, poniendo anuncios en los que 
aconsejaban á sus compañeros no se fiasen del 
Diario para buscar colocaciones, que el cen­
tro de oficiales las proporcionarla con mayo­
res ventajas. Estas y otras exigencias de la 
junta, hizo que algunos de los dependientes 
se retirasen de la Sociedad, buscándose cada 
cual loque más le convenia.

. Últimamente aparecieron unos anuncios en 
el diario La Imprenta, en los que se leia: 
«Que en vista de los derechos que cada uno 
de por si tenia, eran maestros y oficiales due­
ños absolutos de su voluntad,» y desde este 
momento todas las noches cesaba el trabajo 
á las ocho, excepto miércoles.y sábados, en los 
que se cierra á las once.

Esto produjo nuevamente disidencias entre 
los oficiales, llegando estas á tal extremo, que 
pudo observarse iban algunos de ellos disfra­
zados cierta noche sin que se supiese el obje­
to de esto. Al dia siguiente se leia en La Im­
prenta: «Ayer entraron en. el Hospital de 
Santa Cruz tres dependientes peluqueros he­

ridos á consecuencia de las cuestiones promo­
vidas por la huelga.»

Escusamos hacer comentarios, aconsejando 
la mayor unión entre maestros y oficiales, 
para con esto evitar sucesos de esta índole 
que recaen sobre el oficio todo y que tan poco 
favor nos hacen, dando lugar con ellos á la 
severa critica de los demás gremios.

SECCION D E _C 0R D 0N E R IA .
(Continuación.) ,

G .---- CORDON REDONDEADO, OCHO RAMALES.

Láminas.*, figura letra B .

Este cordon se hace cogiendo el 1 con la 
mano izquierda y el 2 con la derecha, y se 
colocan donde están los de frente de igual nú­
mero, llevando estos al sitio de aquellos; la 
misma operación con los números 3 y 4. Este 
cordon puede también hacerse llevando el 1 de 
abajo al sitio del 2 de arriba, y el 2 de abajo 
al I de arriba; luego se hace lo mismo con el 
3 y 4, dando siempre á los ramales la misma 
dirección.

NüM. 7.— ESQUINADO, DOCE RAMALES 

Lámina 3.*, figura letra C.

Se levantan los números 4 y 3 con los de­
dos índice y medio de la mano izquierda, y 
los números 2 y 1 con los mismos de la dere­
cha; una vez levantados los cuatro números, se 
colocan el 3 en el 4, y el 2 en el 1, poniendo 
el 4 y 1 sobre los dedos pulgares, y se pasa á 
los números de frente cogiendo el 4 con el anu­
lar, y el 3 con el medio de la mano izquierda; 
el 1 con el anular y el 2 con el corazón de la 
mano derecha; hecho esto, se colocan comoen el 
otro lado, el 3 al 4, el 2 al I, y se dejan los de 
los dedos pulgares; el de la mano derecha en 
el 2, y el de h  izquierda en el 3, y se llevan 
el 4 al 3 con la izquierda y el 1 al 2 con la 
derecha; luego se loman el o y 6 de la izquier­
da, cogiendo el o con la izquierda y el 0 con
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la derecha, y se cambian con los 5 y 6 de la 
derecha, ó sea los que hay frente de ellos, de­
jando el 5 en el 5 y el C en el G.

8 . — CUADRILONGO, DIEZ Y SEIS RAMALES.

Lámina 4. ',  f i ja ra  letra £.

Este cordon se hace tomando como en el 
anterior dos ramales con cada mano, de este 
modo: se cogen el 1 y el 2 con la mano iz­
quierda, el 3 y 4 con la derecha, y una vez 
levantados, se colocan, el 2 en el sitio del I, 
y el 3 en el lugar del 4; ahora, y conservando 
el I y 4, se pasa á coger los cuatro ramales 
de frente; ya cogidos, se colocan como los an­
teriores, con la izquierda el 3 en el sitio del 
4, y con la derecha el 2 en el lugar del f; 
hecho esto, los dos ramales que se han pasado 
del otro lado, se colocan, el de la mano dere­
cha en el 2, y el de la izquierda en el 3, y el 
4 y 1 de este lado, pasan á ocupar los sitios 
del otro lado que son los números 2 y 3, y 
se dejan el de la izquierda en el 2, y el de la 
derecha en el 3; la misma operación se hace 
con los cuatro números déla izquierda, que se 
cambian con los de la derecha dcl modo que 
se ha dicho.

9 . — e s q u i n a d o , d o c e  r a m a l e s

Se colocan los ramales como indica la figu­
ra L de la lámina 5.*, y se principia cogiendo 
con la mano izquierda el I , y con la derecha 
el 2 de abajo, y se cambian por los números 
1 y 2 de arriba, de este modo; el 1 por el 1, 
y el 2 por el 2; hecho esto, se coge el 3 de 
arriba con la mano izquierda, el 3 de abajo 
con la derecha, y se mudan de sitio; luego se 
pasa á los tres números de la izquierda, y se 
reemplazan por los tres de la derecha, lo mis­
mo que se ha hecho con los anteriores.

Con esta misma tabla é igual número de 
ramales, puede hacerse otra muestra y cordon 
redondeado, de este modo; se coge el 1 de 
arriba con la derecha, el 2 de abajó con la 
izquierda, y se cambian; luego se loma el 2 de

arriba con la derecha, el 1 de abajo con U 
izquierda, se mudan también de sitio, y por 
último, se toma el 3 de arriba con la derecha, 
el de abajo con la izquierda, y se pone el 
uno en el lugar del otro; esto hecho, se pasa 
á los tres números de la izquierda y se cambian 
con los tres de la derecha de la misma ma- 
manera que se ha hecho con los anteriores.

Otra muestra menuda más bonita se hace 
cogiendo el 3 do arriba con la derecha, el 3 de 
abajo con la izquierda, y reemplazándolos; 
igual cambio se hace al 3 de la derecha y al 
3 de la izquierda; luego, se toma como para 
la primer muestra el I con la izquierda, el 2 
con la derecha, y poniéndolos en el sitio de 
los de igual número de arriba, y estos en el 
de los de abajo; esto mismo se hace con los 
otros números I y 2 de la izquierda, y 1 y 2 
de la derecha, priaci¡irulo por los de la iz­
quierda.

(^c continuará.)

Como ofrecimos en el número anterior, á 
continuación insertamos el proyecto de Re­
glamento parala  Sociedad de oficiales pelu­
queros de Madrid.

Estando ausente el Director de la R evista, 
nos reservamos nuestra opinión acerca de él y 
nos concretamos única y exclusivamente á in­
sertarlo, según se nos indicó.

PRO Y ECTO  DE ESTA TU TO S Y REGLAM E^’TO
DE Lit secIIGiLD

LA PERFECCION.
CAPÍTULO PRIMERO.

D e  l a  S o c i e d a d  e n  g e n e r a l  y  d e  l o a  d e r e e h o a  

y  d e b e r e a  d e  l o a  a a o c i a d o a .

A r t íc u i .o p r i m e r o . Por la expontánea voluntad 
y decidido propósito de los que suscriben, se crea 
y organiza en esta capital la Sociedad denominada 
L a  Perfección.

A r t . 2.* El núm ero de los asociados será el de 
ciento.

Art. 3. El objeto loable y  exclusivo de la So
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ciedad, es relacionar entre sí, estrechando in tim a­
m ente los lazos de la am istad, el núm ero indicado 
de individuos de los que se consagran á la  honro­
sa profesión de peluquero en esta capital.

Abt. 4.® Vara.ingresar en esta Asociación indus­
trial, so necesita precisam ente ser oficial do pelu­
quero y de tocador de salón.

Art. 5.® Todo el que desee ingresar en la So­
ciedad, lo.solioitará por escrito, en el cual desig­
nará con perfecta claridad y precisión su nombre 
y  apellido y la.s señas del domicilio que habita .

Art. 6 .® La declaración y admisión de socio 
compete verificarla en p rim er térm ino y  con el 
carácter de provisional, á la Ju n ta  directiva, cor- 
res«pondicndo la resolución definitiva á l a  Junta 
general de asociados.

Art. 7.® Acordada sin embargo por la Junta 
directiva la admisión de un  socio, este deberá sa- 
tísfíicer, por derecho de entrada, la cantidad de diez 
reales vellón, y la de cuatro reales m is  por razón 
de cuota m ensual.

Cada socio recibirá un diploma ó título que ga­
rantice su ingreso en la asociación, y al tiempo de 
admitirlo deberá satisfacer las dos indicadas cuotas 
por los conceptos expresado?; este título será Iras- 
misible á sus herederos ó á uno que reúna las 
condiciones de socio admisible.

Art. 8 . '  El socio que por cualquier causa ó 
motivo, incluso el de ausencia tem poral ó enfor- 
medad deje de satisfacer tros mensualidades segui­
da?, será declarado baja en la Sociedad, y los dere­
chos que le pertenecían quedarán subrogados en 
beneficio de la colectividad.

Art. 9.® Nadie que haya dejado de pertenecer 
á  lu Sociedad por las causas comprendidas en el 
articulo precedente, podrá solicitar nuevo ingreso 
sin haber satisfecho previam ente lo que adeudaba; 
pero esto no im pedirá que la Junta directiva 
apruebe ó desestime la pretensión entablada para 
el nuevo jngreso.

Art. 10. Cuando p^r cualquier accidente al­
guno de los sócios cuente con medios suficientes 
para establecerso y crear un nuevo establecimien­
to, ya con su propio peculio ya en compañía de 
otras per.sona?, sean ó no ag-enas al oficio, ó por 
otras causas fortuitas, podrá continuar .siendo so­
cio á pesar de lo establecido en el art. 4.*, si así lo 
acuerda la Ju n ta .

Art. 11. Será expulsado de la Sociedad todo 
súcloque prom ueva escándalo, ó por desobediencia 
á loí acuerdos de la Junta, sin volver á ingresar 
en ella bajó n ingún concepto.

Art. 12. - Los fondos que se reúnan por virtud 
de la cónstitu'.ion de esta Sociedad, solo podrán

tener aplicación en el establecimiento de un salón 
de.peluquería con el fm de fom entar en lo posible 
la sum a mayor de capital p a ra  el bien de los, aso­
ciados. Llegado este ca.so, un reglam ento particu­
la r  determ inará la form a y condiciones eu que se 
ha de m ontar el establecimiento y las bases ó re­
glas por que ha de regir>-c su adm inistración.

Aut. 13. La Sociedad La Perfección 
por los pr.esentos estatuios después de aprobados 
por los sóiíios fundadores, que estos serán desdóla 
publicación de este hasta Enero próxim o. Si des­
pués de cubierto el núm ero  de individuos cpnsig- 
nadQS en el a rt. ,2.® hubiera  aspirantes á speios, 
estos irán  ingre?ando-en. la Sociedad por riguroso 
órdon; pero si, pór lo contrario, los sócios se fueran 
retirando sucesivam ente por causas que estimen 
convenientes, la  Sociedad no por eso se disolverá 
nunca. Llegado el caso de la reducción de sóeios 
al núm ero de tres, e.stos podrán entonces como 
únicos y excjuoivos dueños, decidir lo que tengan 
por conveniente.

Art. 14. La gestión, dirección y adm inistración 
de los fondos de la Sociedad, se hallará á cargo de 
una  Junta directiva que dará cum plida cuenta á 
la general de asociados cada cuatro meses de todos 
sus actos.

UAPÍTULO II.

M>c lat atvibMcionea do la  .Tjmfa dit'cctica y
d e laa d e loa indicidaoa que la c o n a litu yeu .

Art. 15. La Jun ta  directiva se compondrá de 
un Presidente, Vicepresidente, Tesorero,, cuatro 
Vocales y un Secretario. Los individuos que han 
do desem peñar estos cargo?, serán design ados por 
m ayoría de votos en ju n ta  'general de asociados.

Art. 16. Es Obligación ¡nJeclinablo de la Junta 
directiva pre.seular á Iq.genorahuua i/íemoria r a ­
zonada y detallada.con los correspondientes com ­
probante?, del niovimiénto de fondos y demás ac­
cidentes sufridos por la Asociación en el espacio 
trascurrido de una  á otra ju n ta  general. '

Art. 17. Todos ios actos que la Ju n ta  directiva 
practique, lo serán en virtud de acuerdo prévio 
tomado por m ayoría de votos do sus individuos. 
En caso de em pale resolverá todas las difiijultades 
el voto del Presidente, cuya circunstancia se hará 
constar en el acta.

Art. 13. Al Presidente corresponde convocar 
y presidir las ju n ta s  ordinarias y extraordinarias 
de lu directiva, así como tam bién la general de 
aso.'iados.

Art. 19. Corresponde igualm ente al Pre.s¡dente 
ejecutar los acuerdo's adop'adós por an ibasjun tas.
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Será tam bién el Ordenador de pcogos de la  Socie­
dad, pero sus libram ientos y mandatos necesitan 
ser suscritos igualm ente por el Seoretario, para que 
tengan ejecutivo y cumplido efecto. Al mismo com ­
pete esclusivam ente guardar el sello que use la 
Asociación en sus actos oficiales, siendo él único 
responsable de sus mandatos y libram ientos, así 
como del carácter oficial que se im prim a á todo 
documertto por la estampación del sello.

Art. 20. El Vicepre.sidente desem peüará todas 
las funciones-y alribuciones dol Presidente en au ­
sencias y enfermedades de-este. No podrá desempe­
ñar la presidencia, sin em bargo, por defunción ó 
renuncia del Presidente; en estes casos'será convo­
cada inm ediatam ente la ju n ta  general de socios 
para la elección del misino.

Art. 21. Los fondos correspondientes á la So­
ciedad L a  Perfección-, serán impuestos en el 
Monte de Piedad, quedando en poder del Tesorero 
la últim a m ensualidad, quien además guardará en 
depósito, bajosü  responsaJdlidad exclusiva, la car­
tilla y demás valores, cuya cartilla estará á nombre 
de la Sociedad; será tam bién responsable de los 
quebrantos qué súfran los fondos por falsificación 
de documentos y monedas.

in le iin  no vayan formalizados los libram ientos 
en los térm inos prescritos en el a rt. 18, no deberá 
satisfacerse el im porte de los mismos.

Art. 22. ü s  do la  exclusiva competencia del 
Secretario, levantar el acta detallada de todo 
acuerdo adoptado por la Jun ta  directiva y general. 
Al efecto, conserv¿irá bajo su custodia y personal 
responsabilidad, los libros correspondientes para 
las actas de cada ju n ta , así como tam bién las co­
municaciones y demás documentos pertenecientes 
á la ÜircjCíion, Presidencia y Secretaría. Deberá 
igualmente autorizar con su firm a todo libram ien­
to y documento dé carác-ter oficial librado ó ex ­
pedido por el Presidente.

Art. 23. El deber ineludible de los Vocales, es 
el de auxiliar y cooperar al bien de los intereses 
generales d é la  S)ciedad por cuantos medios les 
sugiera su celo y actividad, y m uy especialmente 
con la asistencia á las sesiones que celebre la 
Junta directiva de que son m iem bros. Por orden 
de antigüedad, que lo constituirá el lugar que ocu­
pen en la propuesta de su  elección, reemplazai-án 
hI Secretario en ausencia ó enfermedad, y en las 
de vacantes por renuncia ó defunción, hasta que 
en la ju n ta  general inm ediata so proceda al nom ­
bramiento definitivo, que se liará por m ayoría de 
votos de loi^.coneuri'entes á la misma.

Akt, 2 i. Tod »s los cargos de los individuos que 
constituyen la Junta directiva, serán forzosamente

desempeñados por sócios y sin retribución ó emo­
lum entos de n inguna clase.

CAPÍTULO III.
«r

J^e la t 0«ne>*ale«.

Art. 25. Á la Junta general de sócios compele 
exam inar, censurar, aprobar ó desestim ar todas 
las cuentas, transacciones y demás actos practica­
dos por la directiva, quien siem pre deberá obrar 
en todo con carácter de interinidad hasta obtener 
su  sanción de la general.

Art. 26, Cuando la ju n ta  general crea llegado 
el caso de lo establecido en el a rt. 12, lo acordará 
así, levantando al efecto el acta correspondiente 
en que conste con la m ayor extensión posible todo 
lo ocurrido en la discusión hasta  el m om ento en 
que se deliberó.

Art. 27. Adoptado el acuerdo por el cual se ha 
de crear el establecimiento ó salón de propiedad 
de la Sociedad, la Jun ta  nom brará una  comisión 
compuesta de cinco individuos, que en unión de la 
directiva form ule y redacte previam ente ios esta­
tutos necesarios para el planteamiento, régimen 
directivo y administi’ativo porque aquel h a  de sos­
tenerse. Luego que este haya sido presentado por 
la comisión, previa discusión en ju n ta  general, 
será aprobado por m ayoría de votos, en la que han  
de tom ar parte cuando ménos las dos terceras de 
los individuos que constituyen la Sociedad.

Art. 23. Creado que sea el establecimiento.de 
que habla el artículo anterior, es obligatorio y 
preciso para todo asociado proporcionar al mismo 
los encargos y trabajos especiales que se le hagan 
por'personas ú otros establecimientos de dentro y 
fuera de Madrid. Del producto que ofrezca el tra ­
bajo realizado por el establecimiento, correspon­
derá de derecho al asociado que lo proporcione el 
50 por 100. Quedan exceptua-.ios de este beneficio 
losoñ dales que sirvan en el establecimiento, pero en 
cambio disfrutarán integram ente su jo rnal cuando 
se inutilicen tem poralm ente en el ejercicio del ofi­
cio ó padezcan enfermedad agena á su  voluntad, ó 
cuyo origen no reconozca por causa el deleite ó 
el vicio.

ARTÍCULOS ADICIONALES

Este reglam ento no es susceptible de reformas 
hasta p ;sado un año do existencia de la Sociedad.

Todo individuo que deseé ingresar en esta So­
ciedad después del plazo marcado en el art. 13, 
deberá abonar .t od-os las cuotas devengadas desde la 
fundación de la Sociedad.

, Según el a rt. 8 .“, á los tres meses se ,le dá de
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baja; se le dan otros tres para anu lar el título de 
socio.

Todos los oficiales que, deseen form ar parte de 
e.sta Asociación, podrán hacerlo prc.sente al Direc­
tor, que habita Puerta del Sol, orThitresuelo.

SECCI0N_ VARIA.
El director de esta Revista está ausente de esta 

capital hace quince dias. Lo hacemos público pai’a 
que no extrañen los que le han escrito durante 
estos dias el po haber recibido contestación á sus 
cartas con la exactitud que él acostum bra á h a ­
cerlo. D cntr) de m u ^  breves dias estará de regre­
so, y Y'dverá á encargarse de la  dirección y adm i­
nistración del periódiqo.

El señor Pellicer, dueño del establecimiento de 
peluquería situado en la calle de D. Alfonso I, 
núm . 22, en Zaragoza, ha  sido victim a de la per­
fidia-de sus oüciales.

Hace uU'.js ilias, y después dé llevarse cuanto 
dinero y  objetos de algún valor enconlfaroh, des­
aparecieron, sin que hasta  hoy sé sepa el punto 
de su  residencia.

Estos aprovechados jó v en es 'se  llam an Carlos 
Berlín y J ¡guel Grao, y esperamos que en cual- 
q^uier establecimiento que se presenten serán r e ­
cibidos con todos los honores que se merecen; 
.esto es, presentándolos al inspector de vigilancia 
para  los efectos consiguientes.

En el núm ero próxim o continuarem os la  Sec­
ción de dibujo en cabellos', la  ausencia de nues­
tro  director y la abundancia de originales nos 
han  impedido hacerlo en el presente.

Leamos en un  periódico:
«Un barbero de Cartagena, conocido con el apo­

do dé el Bolero, ha sido nom brado por el gobierno 
cantonal de D. Koqüe director de sanidad de aquel 
puerto. Sin duda debe ser el tal bolero un higie­
nista coreográfico de prim era fuerza. Los cartage­
neros no tienen ya por qué te n e r al cólera, que 
de seguro no se atreverá á presentarse al alcance 
dél director de sanidad cantonal.»

Los postizos remitidos á la exposición de Viena 
por el conocido peluquero de esta capital, D. Pan- 
taleon. Peña, han sido prem iados con una medalla 
y una mención honorífica.

Felicitamos al señor Peña por la honrosa distin­
ción que ha merecido, y nos sirve de gran satis* 
facción el ver que nuestro arte  ha  sido dignamente 
representado,

1). J. M. G.—Toledo.—Queda Vd. suscrito por un 
sem estre; recibido el im porte por m ano de su 
am igo; se le m anda recibo.

D. P. L .—Murcia.—Se le m andó el recibo de los 
118 rs. que recibió D. T. A.

D. E. P .—Logroño.—Se recibieron los sellos, 
valor 18 rs . im porte del cierre y bigote; estamos en 
■paz; de lo demas daré pormenores en carta.

D. A. G. y B.—Zaragoza.—Ya maridé á Susin 
las dos docenas de brochas que pedia; di á B. de 
Esluoás m ande las medidas para la peluca si es 
que la desea.

D. J. G.—Barcelona.—Doy á Vd. las gracias por 
lo puntual que ha estado en m andarm e la notita 
dtí los de Lérida; ya escribirá si m archa á Mar­
sella.

ü. D. fe. —Zaragoza.—Como Vd. ve no hace falla 
director; la llave del cajoncito de que Vd. me ha­
bla no se necesita por hoy.

D. M. P.—Vallodolid.~Le mando á Vd. las 
quince libras de pelo chino que me pedia; diga 
usted al amigo cuánto es lo que desea, pues son 
muchos los pedidos que tengo y  pudiera no lle­
garle.

D. B. B.—Sevilla.—Pelo chino ya lim pio y cua­
drado; hay de 30 á 90 centímetros.

D. P. S.—Valencia.—Se recibieron los peines; 
puede disponer de una docena: el precio como la 
m uestra  que m andé, clase la misma.

ü. F. G.—Alcañiz.—Ya sabrás estoy aquí; á M. 
y M. cuanto quieras, que escriban.

D. J. G .-Z a ra g o z a .—El tu l es todo superior: 
hay  gris y negro; cinta estrecha y ancha, clara y 
oscura. Doy a Vd. la enhorabuena por la de Va­
lencia; ya probarem os los jarabes.

D. F. C. —Santander.—Recibidos 16 rs .; se le 
m anda el cabello.

I). .1. M. V .—C ó rdoba .-P o r la ausencia del di­
rector no pude m andar antes el frasco de tinte 
rubio.

D. A. R .—Sevilla.—Queda ya m uy poco.
f). F. 0 .—B adajoz,-Para  el dia 10 lo esperamos. 

Se avisará.

ANUNCIOS.
TTN PELUQUERO YA DE ALGUNA EDAD, QUE 
L) se encuen tra  sin recur.sos y iin  trabajo, su ­
plica á sus cam paneros le lávnrfzcan con algún 
encargo, en la seguridad de que serán servidos 
con ef mayor esm ero y economía posibles.

Dirigirse á esta redacción»

CE DESEA COMPRAR ALGUNAS DOCENAS DE 
u  m ullidos de c repé .—Dirigirse á esta redacción.

IMPORTANTE.-SE DESEA COMPRAR GRANDES 
i  partidas de cabello de todas cla.ses.—Dirigirse 
á esta redacción.

Ayuntamiento de Madrid
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GRAN DEPOSITO DE CABELLO
»■

J A . I M E  E O R . T E Z A .

Calle de E scudillers, 34 .—BABCELONA.

(Junto al Pasage del Reloj.)

En dicho establecimiento encontrarán siem pre los señores peluqueros un  gran  surtido de cabello 
de todas clases, desde el rubio m ás claro hasta  el negro azabache. Cabello de prim era clase de lo más 
escogido, de m atas cortadas en Europa. La segunda clase puede competir con la m ism a clase de F ran ­
cia; y la tercera, cabello de Asia, preparado y cuadrado como la prim era y segunda clase.

En dicho depósito encontrarán ^demás todos los artículos que necesiten los señores peluqueros, 
como son cardas de todas clases y tam años, hierros, medias cañas de papillot, de ondular, etc., e t \  
cintas de todas clases, tu l de seda, de algodón de todas clases y colores, gasa, gró, im itación tul de 
cabello. Boudruch, peines de baqueta y otras m achas clases, brochas, cepillos, puntas, redecillas, cro­
chets, esjponjas, palillos y cuanto hace relación coa la peluquería.

Depósito de la tin tu ra  inglesa de Desnous y de la tan  célebre J. Anglés.
Esta casa está relacionada con los principales depósitos de Italia, Suecia y  Noruega, F rancia , Ale­

mania é Inglaterra, para el surtido de cabellos de prim era y segunda clase; y para et de tercera , tiene 
grandes relaciones directas con los depósitos de Saigon, Catinal, y otros puntos del Japón.

Se m andan prospectos á  quien lo solicite.

Domingo g a sc ó n , a r t ist a  e n  c a b e l l o s , p r e -
miado con m edallas y  escudos en cuantas ex« 

posicione.s h a  presentado sus trabajos 
Se hacen paisajes, panteones, tum bas ó m au ­

soleos, im ágenes, re tra tos, cifras, escudos, rizos y 
flores paracuadros, alfileres, guardapelos, etc., etc. 
Cadenas de relo j, cordones, pulseras, anillos, leon­
tinas, trencillas, bastones, bolsillos, petacas, étc.

Los trabajos de dibujo se hacen sobre cristal, 
nacar, m arfil, e tc., etc.

Los precios son fijos.
Se m andan prospectos y explicaciones á quien 

lo solicite.
A los peluqueros y barberos se les descuenta lo 

ménos un  2o por 100 en sus encargos.
—Se necesitan dos aprendi&es para  postizo y  cor­

donería.

pARBAS, PEINES, BROCHAS, HIERROS, PAPI- 
u  llots, medias-cañas de ondular, y especiales 
para el bigote; galones, cintas, tu l, gasa, puntas, 
martillos, cierres de polacas, pastillas para p ^ a r  
bisoñé*!, redecillas, alicate.s-corta4i’ios, budruch, 
canieristes, carcasa, elásticos, palos y palillos, ele. 
Se hallan de venta estos y m achos géneros más 
en la redacción yadm inistracion de este periódico,

Peligros, lO  7  I t .

Los precios son lijos y el pago al contado. Para 
los pedidos de fuera es indispensable el envió p re­
vio del im porte aproximado del pedido, sin cuya 
condición no se rem itirá  el m ás insignificante que 
se pida.

m  BENITO GARCIA, AGENTE ACüMODADUIl 
'del grem io de peluqueros y barberos.
Calle de Jardines, 3o, bajo.

k LBUM COMPLETO DEL ARTISTA EN CABELLO. 
A  E.ste álbum  constará de 50 á 55 lám inas per­
fectamente litografiadas por el Sr. Congé.de Zara­
goza. Constará de dos partes: la p rim era contendrá 
alfabetos de cifras y letras; la segunda, dibums de 
páhlém res, a tributos, tren'zas. Adornos, flores,- 
pendientes, aguiás para er^echó , etc., etc.

Todo perfectamente ^ tu d iad o , para  que no su­
ceda como en las-pocas obras que. se han publi­
cado de esta clase, que m uchos de sus dibujos no 
se pueden ejecutar con cabello.

Se reparten sin interrupción dos lám inas se­
m anales, al precio de 2 ra. cada una.

Los señores de provincias que gusten suscrib ir­
se, rem itirán por adelantado el im porte de seis 
lám inas (12 rs.) á ’Pantaleon Peña, Abada, 24 y 25, 
Madrid.

Manual d e l  a r t is t a  en  c a b e l l o s , e sc r ito
y compuesto po r Mr. Bach, con él cual se 

puede aprender por sí solo y con facilidad todos 
los objetos di.señados en sus lám inas, dibujados 
del original; en una de sus lám inas están todos 
los dibujos de los te lares, herram ientas y moldes 
necesarios para  hacer dichos trabajos.

Se halla  de venta en esta redacción.
Se venden tam bién, y en un precio arreglado, 

todos los telares y herraniientus, dos cuadros con 
los trabajos originale.s, unasseiü  docenas do ejem ­
plares del tratado, cien lániina.s sucllas y la cre- 
dencial de su  autor. La venta deberá ser de todos 
•los objetos á la vez. En está redacción está de 
manifiesto la nota de los objetos y  precios.

CE NECESITA UN BUEN OFICIAL DE TOCADOR 
0  y po.slizo para ponerlo .al frente de un  estable- 
miento de San Sebastian. ’ ,

Dirigirse á esta redacción.

Ayuntamiento de Madrid
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PERFUMERIA SUPERIOR
A R T Í C U L O S  E X C L U S I V O S  L E  Ij A F Á B R I C A

F IL U O L  Y ARDOQUE
P E R F U M I S T A S  QUÍ MI COS P R I V I L E G I A D O S  

40, R ne Tlvleniip, 40.

PARIS
Esta casa se d istin gue por la  elaboración esm erada de sus m ultiplicados artículos  

de gran consum o en los establecim ientos d e  peluquería.
TINTURAS para la coloración de los cabellos.
POMADA T ín ic a  ro sa d a  para volver á los ca­

bellos su prim itivo color.
TINTURA UNICA (un solo frasco) para teñ ir la 

barba inslantáneam enttíi sin necesidad de lavarla. 
(Caja necesaria.)

TINTURA SILÍCICA superior, de rápidos resu l­
tados para el cabello y la barba.

TINTURA INDLtNA progresiva (aceite de acacias) 
para volver á Ins cabellos blancos su  prim itivo 
«olor. Gran frasco con estuche.

VERDADERA POMADA contra las películas, se­
gún la fórm ula del doctor P. II. Nister, infalible 
para rem ediar todas las enfermedades de los ca­
bellos.

POMADA de verdadera grasa de oro.
LOCION VEGETAL fortiíí<;ante, según la fórmula 

del doctor Slartin, para lim piar la cabeza ¿ im p e­
dir la en ida de los catiellos.

COSMETICO FENICO FRANCES para vo lverá  los 
cabellos y á la  barba su prim itivo color. Se em ­
plea como el cosmético ordinario.

AGUA TONICA DE RENGALA FORTIFICANTE, 
según la fórm ula del doctor S lartin , para fortifi­
car el cabello, la cabeza 6 im pedir la calvicie.-

Y una infinidad de artículos lodos de gran pon- 
sum o para los señores peluqueros.

Venta de estos artícu los, e n - la s  principales 
perfum erías de Europa y América. Para los pedi- 
didos dirigirse

Carrerik de 8 s a  Ger¿nlDi«, S4, aegundo, derecha.

GUIA DEL PELUQUERO Y BARBERO .
REVISTA QÜIXCENAL.

MODO DE HACER LA SUSCRICION.
En Madrid, acudiendo á la redaeqion, Pelayo, 8, 

piso 4.*. ó avisando por el correo interior. El pago 
se hará á la  presentación del recibo po r el rep ar­
tidor.

En provincias, m andando el im porte de la sus- 
cricibn en libranza del Giro m utuo á nom bre del 
director de esta Revista, y  cuando esto no  sea posi­
ble en sellos.

En las poblaciones dondetenem oscorresponsal,

f iuede hacerse tam bién entregando el im porte de 
a suscricion á los com pañeros que nos dispensan 

este favor y  son por ahora: en Valladolid, D. Cri- 
sanio de Gregorio.— Barcelona, D. Isidoro García 
Luna, Union, 13.—Valencia, 1). Antonio Puente, 
Plaza de la Catedral, 4.—Zaragoza, I). José Gascón, 
Coso, 58.—Sevilla, D. Juan  Ron, Sierpes, 41.—Al­
bacete, Ü. Juan  Amorós, calle deSalam anca.—San 
Sebastian, S. Arcos.—Málaga, S. Sancho y Gómez. 
—Huesca, S. Viscasillas.—Santander, ü. Federico 
Cuevas.—Tarragona, Ü. Jaim e Sabater.—Cartage- 
na,D. José María Martínez.—Requena, 1). Apolonio 
Perez.—Alicante, D. Cristóbal Fabregat, Prim , 8. 
—Coruña, ü. Vicente Alberto.—Gijon, D. Santiago 
Baldomero Laruelo. -  Murcia, D. Pedro Leante.— 
Santiago, D. José Rodríguez.—Cuenca, D. José J . 
de la Torre.—Vitoria, D. José Blanco. -  Pam plo­
na , D. Juan Delgado.—Burgos, D. Calixto .Sopeña. 
— Logroño, D. Estéban Portugal.—León, U. José 
Martínez Moran.—Bilbao, Sres. Clemente y  Alfon­
so .—Habana, D. Cárlós ürlell.«. Obispo, 125. —So­
ria , D. Miguel Bravo.—Córdoba, i). José Sluñoz 
H errera.—Gerona, D. Salvador Faig.—Cádiz, don 
^osé M. Navarro, San José, 10.

TINTURAS D E J I E R R A  PAYVA.
Devuelven el color natu ral á los cabellos sin re­

flejos n i m anchas en eJ. culis.
Son tres  clases diferentes:

LA INFALIBLE.
Instantánea de tres frascos.

Compite con la Nigritiny, la .T intura inglesa de 
Desnous, la Silicique, Agua de Navarra y otras 
conocidas de esta clase.

LA NUEVA TINTURA.
Instantáneade un, sola frasco, sin  lavados.
Compite con la Orízaline, T intura única. Agua 

divina de las Hadas y otras de su clase.
EL AGUA ORIENTAL.

Progresiva de un  solo frasco, regeneradora 
é higiénica.

. Compile con la Bayborine, Reparador ó la Quin­
quina, Ayers y cuantas de este sistema se fabrican.

Se encuentran de venta al por m enor en las 
principales perfumeria.s y peluquerías de España, 
de Ultram ar y del extranjero.

Dirigirse para los pedidos por m ayor á- José 
Sierra Payva, en Sevilla, calle del Lagar, núm . 10.

Nota. Para los pedidos dirigirse á la calle de 
la  Sartén, núm . 10, cuarto bajo, Madrid, D. 51i- 
guel W all.

IMPORTANTE.—SE DESEAN COMPRAR DOS PAR- 
i  Odas de cabello de m ata en sucio. Siendo de 
buena clase y precio regular, se com prarán hasla 
tres ó cuatro arrobas.

En esta redacción darán razop.
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